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de Rosario (República Argentina), con una dotación de
3.005,06 euros.

Segundo. Públicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este Orden, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de marzo de 2005

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación
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RESOLUCION de 11 de marzo de 2005, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia de 11 de noviembre de
2004 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla recaída en el Procedimiento Abreviado
406/2004.

El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3 de
Sevilla, en el Procedimiento Abreviado 406/2004, interpuesto
por doña María Cinta González Pérez, contra la Resolución de
30 de octubre de 2003 de esta Delegación Provincial de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se resuelve el concurso de mé-
ritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la
misma, concretamente sobre la adjudicación de la plaza Sec-
ción de Sucesiones y Donaciones (código: 6606610), dictó
Sentencia de 11 de noviembre de 2004, decretándose en su
parte dispositiva lo siguiente: «Fallo: Que debo estimar y esti-
mo parcialmente la demanda formulada por la representa-
ción procesal de doña M.a Cinta González Pérez contra la
Resolución a que se refiere el presente recurso y que se ex-
presa en el fundamento jurídico primero de la presente, que
se anula por no resultar ajustada a Derecho en el particular
relativo a la puntuación otorgada a la recurrente por el apar-
tado valoración del trabajo desarrollado, debiendo la Comi-
sión de Valoración proceder a la valoración correspondiente
en su caso y a motivar adecuadamente la decisión adopta-
da. Sin costas».

Habiendo sido ordenado por el Juzgado de referencia
llevar la expresada Resolución a puro y debido efecto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la
Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, por Resolución de 21 de
febrero de 2005, de la titular de la Viceconsejería de Econo-
mía y Hacienda, de conformidad con la delegación de com-
petencias efectuada por la Orden de este departamento de
25 de febrero de 1994, se dispone el cumplimiento de la
misma, así como el traslado a esta Delegación Provincial
para que se lleven a cabo cuantas actuaciones y trámites
sean pertinentes para ello.

Reunida la Comisión de Valoración del concurso con fe-
cha 7 de marzo de 2005 y teniendo como único punto del

orden del día el cumplimiento de las declaraciones contenidas
en el fallo de la Sentencia en cuestión, ha formulado la si-
guiente propuesta:

«El puesto de trabajo solicitado por la interesada, Sección
Sucesiones y Donaciones, código 6606610, tiene como requi-
sito para el desempeño 2 años de experiencia en el área fun-
cional Tributos, relacional Hacienda Pública, tal y como se
recoge en el Anexo I-A de la Resolución de convocatoria.

Doña M.a Cinta González Pérez indica en su solicitud
(apartado 2 del Anexo 6 de la misma) que le sea tenido en
cuenta para cumplir el requisito mencionado el tiempo de
trabajo desempeñado en el puesto de trabajo Asesor
Liquidador, en el que tomó posesión el 29.6.2001 y que se
computaría hasta la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, esto es, hasta el 28.7.2003, según
consta en la hoja de acreditación de datos, lo cual da como
resultado 2 años y 29 días.

Por otro lado, en el apartado «valoración del trabajo desarro-
llado» la concursante se puntúa con 2,2 computándose para ello
los dos años desempeñados en el puesto de trabajo Titulado Su-
perior, código 3302810, esto es desde 2.3.2001 hasta el 28.7.2003,
ejerciendo así la opción prevista en el apartado 1 de la Base Cuar-
ta «Reglas particulares para la aplicación del Baremo» de la Re-
solución de 7 de julio de 2003 de convocatoria del concurso, de
valorarse el puesto que tiene en reserva como titular definitivo,
ya que el efectivamente desempeñado vía artículo 30 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, durante estos dos mismos años
(desde el 29.6.2001 hasta el 28.7.2003) ha sido el puesto de
Asesor Liquidador, código 193910.

La Comisión, dado que la concursante no tiene acredi-
tados otros años completos de servicios, ha de restar de los
que la demandante alega como méritos (Titulado Superior,
código 3302810, del 2.3.2001 hasta 28.7.2003) aquéllos que
la misma hace constar en su solicitud para computar la ex-
periencia de 2 años exigida en la RPT (Asesor Liquidador,
código 193910, del 29.6.2001 hasta 28.7.2003), dando así
cumplimiento al art. 40 del Decreto 2/2002, de 9 de enero
(no podrán valorarse como méritos aquellos requisitos exigi-
dos en la relación de puestos de trabajo para el desempeño
del puesto), a la Base Tercera de la Resolución de 7 de julio
de 2003 de convocatoria del concurso (no serán objeto de
valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT
para el puesto de trabajo al que se aspira, los cuales en todo
caso deberá cumplir el solicitante) y a la Base Cuarta, apar-
tado 2 (los diez años se computarán a la fecha de finaliza-
ción del plazo de solicitudes de esa convocatoria y de los
mismos se excluirá el tiempo exigido como experiencia pre-
via señalado para ese puesto en la RPT).

A la vista de lo anterior, cabe concluir que de los dos años
de trabajo desarrollado alegados como méritos, que son todos
los que tiene declarados la demandante, se deben restar los
requeridos como de experiencia, por lo que la Comisión valora
con 0 puntos este apartado, obteniendo un resultado final de
6,105 puntos.

En este sentido, hay que señalar que iguales circunstan-
cias se dan en la otra aspirante al puesto en cuestión, Sra.
García Páez, que siendo del mismo cuerpo y promoción (el
ingreso en la Administración de la Junta de Andalucía se pro-
duce tres días después que la anterior concursante), tampoco
obtiene puntuación alguna en el apartado «trabajo desarrolla-
do». Esta persona tiene los mismos años de trabajo desarro-
llado en un puesto de trabajo del área exigida pero dicho pe-
ríodo de tiempo lo necesita para cumplir con el requisito de 2
años de experiencia, habiendo alcanzado una puntuación fi-
nal de 7,15 puntos.

Por todo lo anterior esta Comisión acuerda proponer al
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de Economía y Hacienda la con-
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firmación de la adjudicación del puesto Sección Sucesiones y
Donaciones, código 6606610, a doña Angélica García Páez
por ser la candidata con mayor puntuación.»

En virtud de los antecedentes citados y en uso de las
atribuciones otorgadas a esta Consejería por el artículo único,
apartado 9, del Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribu-
ción de competencias en materia de personal y de la delega-
ción de competencias efectuada por la Orden de 21 de di-
ciembre de 1998,

D I S P O N G O

Primero. Aceptar la propuesta de la Comisión de Valora-
ción confirmando la adjudicación del puesto de trabajo Sec-
ción de Sucesiones y Donaciones (código 6606610) a D Angé-
lica García Páez, por ser la candidata con mayor puntuación
para este puesto.

Segundo. Notificar la presente Resolución a los interesa-
dos y proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Jun-
ta de Andalucía.

Tercero. Trasladar igualmente esta Resolución, al Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. 3 de Sevilla, para el
debido conocimiento y constancia en el Procedimiento Abre-
viado 406/2004.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en cuya circunscripción tenga su domicilio el
mismo o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Huelva, en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente,
podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de un
mes, a tenor de lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Huelva, 11 de marzo de 2005.- El Delegado, Juan F. Mesa
Parralejo.
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ORDEN de 14 de marzo de 2005, por la que se dis-
tribuyen a los Ayuntamientos andaluces las transferen-
cias destinadas a colaborar en los gastos de funciona-
miento de los Juzgados de Paz para el año 2005.

Los artículos 50 y 51 de la Ley 38/1988, de 28 de di-
ciembre, de Demarcación y Planta Judicial, confieren a los
Ayuntamientos un destacado papel en la gestión de los Juzga-
dos de Paz, tanto en lo relativo a medios personales como en
lo referido a instalaciones y medios instrumentales.

Esta implicación de los Ayuntamientos en asuntos rela-
cionados con el funcionamiento de los Juzgados de Paz re-
quiere, lógicamente, disponer de los recursos económicos ne-
cesarios para hacer frente a los gastos que tal labor ocasione.

Se hace preciso, por tanto, que la Administración compe-
tente en materia de Justicia colabore a la hora de sufragar los
referidos gastos, dando así cumplimiento a lo preceptuado en
el artículo 52 de la referida Ley 38/1988, de 28 de diciembre.

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, atribuyó a la Consejería de
Justicia y Administración Pública el ejercicio de las funciones
y servicios en materia de Administración de Justicia, por lo
que le corresponde la distribución y asignación a los Ayunta-
mientos de la Comunidad Autónoma, de los fondos destina-
dos a sufragar parte de los gastos de funcionamiento ocasio-
nados por los Juzgados de Paz, y correspondientes al ejercicio
de 2005.

Por tanto, en la presente Orden se fijan las cuantías que
corresponden a cada Ayuntamiento para el año 2005, en fun-
ción del número de habitantes de derecho del municipio, de
acuerdo con los intervalos de población también establecidos
en ella.

En consecuencia, en ejecución de lo previsto en la Ley
2/2004, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2005 y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de junio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

D I S P O N G O

Primero. La presente Orden tiene por objeto la distribu-
ción y asignación a los Ayuntamientos andaluces de las trans-
ferencias destinadas a colaborar en los gastos de funciona-
miento de los Juzgados de Paz, en las cuantías establecidas
en el anexo adjunto y correspondientes al ejercicio de 2005.

Segunda. Las cantidades se harán efectivas con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.11.00.01.00.460.00.1.4.B.9, por
un importe global máximo de dos millones ciento treinta y
cinco mil setecientos cincuenta y seis euros con ochenta y dos
céntimos (2.135.756,82 euros).

Tercero. Estas cantidades, que han de abonarse de una
sola vez, se fijan en función del número de habitantes de dere-
cho de cada municipio, de acuerdo con la siguiente escala:

Núm. Habitantes/municipio Importe anual/municipio
Hasta 499 811,33 euros
De 500 a 999 1.593,20 euros
De 1.000 a 2.999 2.876,05 euros
De 3.000 a 4.999 3.872,55 euros
De 5.000 a 6.999 4.827,03 euros
De 7.000 a 19.999 5.304,80 euros
Igual o más de 20.000 5.874,52 euros

Cuarto. Para determinar la población de derecho se han
tenido en cuenta las cifras resultantes de la revisión del Pa-
drón Municipal referidas al 1 de enero de 2004 y declaradas
oficiales por Real Decreto 2348/2004, de 23 de diciembre,
publicado en el BOE núm. 314, de 30 de diciembre del 2004.

Quinto. Las ayudas económicas concedidas en aplicación
de la presente Orden serán compatibles con cualesquiera otras
que puedan concederse por las diferentes Administraciones
Públicas.

Sexto. Contra esta Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante la Consejera de Justicia y Administración Pública en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la fecha
de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; o interponer directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante la Sala competente
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la fecha de su publicación, de conformi-


